
Guayaquil, 08 de Agosto de 2012 

SR. : Ga 
JOHN ALONZO ALCIVAR BERMEO 100 
CIUDAD. - 

De mis consideraciones: 
De 13923 D-M-01 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ECUEXITO S.A. 
ECUEXITOSA, en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

La compañía anónima HECUEXITO S.A. ECUEXITOSA, se 

constituyó el 26 de Junio de 2001, mediante escritura pública 
autorizada por el Abogado Francisco Coronel Flores, Notario 

Titular Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Diciembre de 
2001; La Compañía se reactivo mediante escritura Pública 
otorgada ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil el 09 de Abril de 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil el 07 de Agosto de 2012. 

Atentamente, 

Seba Parar E 
JOHN ALONZO ALCIVAR BERMEO 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 08 de Agosto de 2012 

Lohr HÉIDAO 
JOHN ALONZO ALCIVAR BERMEO , 
GERENTE GENERAL 
C. C. N” 0914721386 “S 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

/ 

1.- Con fecha veintitrés de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUEXITO 
S.A.ECUEXITOSA, a favor de JOHN ALONZO ALCIVAR BERMEO, 
de fojas 87.187 a 87.188, Registro Mercantil número 15,119. 

ORDEN 46540 

BR 
ADA 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DIA Rc - REGISTRADOR MERCANTIL 

“ DELCANTON GUAYAQUIL (E) s 
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Guayaquil, 29 de Agosto de 2012 
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